
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunal de Plan¡f¡cación

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON
LA EMPRESA GRUPO ARSA SPA, PARA
LA EJECUCION DEL PROYECTO*ADQUTSTCION CARPA MODULAR PA-
RA FERIAS COSTUMBRISTAS, COMU.
NA DE LOTA".- ID: 3020-31-1Q23.-

DECRETO NO

Lota,

VISTOS:
a) Decreto Alcaldicio No 1049 de fecha

tB/07/2023, que adjudica el proyecto "Adquisición Carpa Modular para Ferias Cos-
tumbristas, Comuna de Lota", a la Empresa Grupo Arsa SPA;

b) Contrato de fecha 25/0712023 suscrito
entre esta entidad y la Empresa Grupo Arsa SPA, para la ejecución del proyecto
"Adquisición Carpa Modular para Ferias Costumbristas, Comuna de Lota";

Y en uso de las facultades que me confie-
ren los artículos 120 y 63o de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constitu-
c¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

1o APRUÉBASE el Contrato celebrado
con fecha 25 de julio de 2023, entre la I. Municipalidad de Lota y Empresa Grupo
Arsa SPA; para la ejecución del proyecto "Adquisición Carpa lvlodular para Ferias
Costu m br¡stas Comuna de Lota";

20 El mencionado Contrato se entenderá
para todos los efectos, forma parte integrante del presente Decreto.

3o El cumplimiento que irrogue la presen-
te resolución tendrá la s¡guiente imputación: 29-04 lvlobiliario y Otros

ANóTESE, coMuNÍQUEsE A QUIENEs
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE. .
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